
COMANDO DE LAS FUERZAS MILJT ARES 

DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO 

DIRECCION 

RESOLUCIÓN N ° 664/2023.-

QUE REVALIDA LA AUTORIZACION DE IMPORTACION DE ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES N º Nl - 00063 - 2023 por un saldo de 800 armas de fuego 

y accesorios, CONFORME A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA FIRMA 

CAMPING 44 S.A. (EXPEDIENTE N º 5948/2023) .-------------------------
.... 

Asunción, 27 de noviembre de 2023.

VISTA: la solicitud de fecha 7 de �oviembre de 2023 del 

representante legal de la firma CAMPING 44 S.A. de revalidación de 

las Autcrizaciones de Importación de Armas de Fuego N º 239/21 por 

un saldo de 800 armas de fuego y accesorios; y,-------------------

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto del Poder Ejecutivo N º 642, del 3 de noviembre de 

2023 establece: "Art. 1 °. Autorízase a la Dirección de Material 

Bélico ( DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolución 

administrativa, la emisión de autorizaciones de importación de 

armas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a 

dej;n efecto las autorizaciones de importación vigentes. / 

Dispóngase que la Dirección de Material Bélico (DIMABEL) 

stablezca un procedimiento para considerar y aprobar, según 

rresponda y caso por caso, la revalidación de las autorizaciones 

. Jmportación de aquellos importadores que tengan un saldo 
JI, 

</ autorizado y pendiente de importación, únicamente para las armas 

de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes de la 

entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar dicho 

procedimiento el principio de transparencia, dándose publicidad a 

los casos autorizados. / Art. 3
°

.- Establése que las disposiciones 

precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a partir de la 

publicac�ón del presente decreto en la Gaceta Oficial. / Art. 4
°

.

Refréndese por el ministro de Defensa Nacional. / Art. 5
°

.

Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial".------

Que, la 

conttolar 

DIMABEL es la 

y reglamentar 

Autoridad Competente para 

la tenencia d8 armas de 

registrar, 

fuego, la 

fabricación, importación, exportación, comercialización, tránsito, 

traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las armas de 

fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos, 

accesorios y afines; así como, para reglamentar las disposiciones 

de la Ley 4036/2010, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3° 

(Inc. a) y 108 de dicha Ley.--------------------------------------

Que, la mencionada Ley en su artículo 2
° 

inc. b), establece 

"Restrictividad: los requisitos y extremos de la Ley deben 

interpretarse con criterio restrictivo, adquiriendo un carácter de 

excepcionalidad las autorizaciones que se otorguen".--------------
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Drrección

Que, eI Estudio
Divisj.ón de Imp
informa que Ia
documentaciones

continuac)ón de la RESoLUCIóN N. 664/2A23

Que, en atenc_ión a las mencionadas disposiciones fue expedidaResolución DIMABEL No 602, eI 6 de novÍembre d.e 2023, por taentre otras cosas determina e1 proceso de revalidación
que

deauLorizaciones de importación

e fnforme N" 04 del 20 de, noviembre de 2023 de la

firma Camping 44 S. A. presentó Las siguiente
Copia de La Autorización de fmportación a

r:eva I idar, Copia d
Copia de Conocim j-e

para la revaliclación solicitada. -----

conforme a la Resolución N" 5tl/23.
PUBLfCAR, esta Resolución en la página Oficial de Ia DIMAtsEL

ortaciones del Registro Naclona.I de Armas (RENAR)

e 1a Eactura de Compra de Las armas de fuego vnt.o de Embarque a importar, por 1o que concluyeque Ia firma recur .rente ha presentado Ias documentaciones exi gidas

, el Dictamen No 196 de1 21 de noviembre de 2023 de 1a Asesorlaídica deI Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona gue,iéndose presentado fas documentaciones exigidas por laojución DIMABEL No 602/2023, considera factible dar trámite a.Lsente expediente previa fisca-rización det centro NacionaL detreo de .Armas (CENARA) , a fin de corroborar ]as capacidadesimas estableci.das en l-a Reso.l-ución DIMABEL N" 4g9/2022.________

""QDe, el rnforme N" 381 der 23 de noviembre de 2023 der Jefe der-Centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que al momento de Ia
f iscal-i.zación, e_I recurrente, cumple con .Las condiciones para elresguardo de 180 Armas de fuego (ocho cientos) a ser ingresadas al-depósito de la firma CAMPING 44 S.A., y aI Sistema SID.___________
POR TANTO, por las concept. ua ciones antedi,:has, Las normas legalesy reglamentarias citadas, y en el ejercicio de sus atribuciones. _

EL DTRECTOR DE I.A DTRECCTóN DE ¡4ATERIA¡ BÉLICO

RESIIELtÍE :

1o, RE1¡A¡"IDaR, l-a Autorización de Imporración No NL _ OOO63 _
2023 por un saldo de gO0 armas de fucgo y accesorios a favorde Ia firma CAMPING 44 S.A., conforme al, Decreto de1 poder
Eiecutivo No 642 de1 O3 de noviembre de 2023t y a IaResolución DIMABEL 602 del 6 de rrovÍembre de 2023,pudiéndose utilizar un solo permiso de gestión aduanera

Que
Jur
hab
Res
pre
Ras
m

(www. dimabe-I . mi.1 .pv ) , a los efectos l-ndicados en el Decreto
deL Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023.

3o. NOTfEfCAR, a qu_ienes cor esponda, y rmpl ido archivar.
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